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,( 1) Esta eotiz!1ción es apl1cable para los billetes de 10 d,61ariii
USA y denomInaciones superiores.

(2) fi:~t!1- cotización es aplicable para los billetes de 1, 27 G
dólares USA

(3) Esta cotización es aplicable a los billetes de 1/2, 1, 6 1 10
libras irlandesas. emitidos por el Central Bnhk of Il'eland:.

(4) Un cruceiro nuevo eQuivale a l.000 crucelros antfguos.
. Esta cotización es aplicable ~olamente para billetes desdé UOQ

crueeiI'os antiguos con la nueva denominación en estampUla.

Madrid, 28 de julio de 1969.

11,45 11.56
sin cotiza.ciOn

11.45 11,56
5,38 5,43
3,07 3,10
0,16 0.17
1,21 1,22

15,12 15,~7
0,18 0,19

219,61 2:10,71

_~~=o~_=======

m~ará a. contlU'se a partir de la. feche. de la public.ación de
está C\)t1<lf!l6h eh el «BoleUn 0fl9ial del :I1stlK1oi para las ex
portaeiofies a las que 8e refiere el pártafo attt4!rior.

4.l! La exportaciém. preoederá a. la. lJnPona.ciót1, debiendo ha~
cerse constar en toda la do~umeI1taclon n-eéasatl.a. para el desR

pacho que la firma interesada se aCóge al régitnen dé reposición
otorsrado por la presente. Orden.

tiJi paises de origen de la mercancia a iIllPortar con frAn
quicia serán todOfl" aquellos apn los. que ltsp~ mantiene relfl.·
clOnes comerciales normales. Lo¡ paises de aesttno de las expor
taclon" serán aquellos cuya. moneda de Palo sea eotl'Yertlb1e.
pudiendo la Dirección General ~e Cotr1ercio EXtétioí\. cuando
lo 'estime oportlUlo, autorizar ,exportaciones 1\ los damas tHtisefl
valederas para obtener reposidórt con franquicia.

5.0 Las operaciones de ltnlJortaclOn y exportación Que se pre
tendan realizar 9;1 amparo <:le e8ta eonc~iótl, y a.hlstáneose a
sus términos, serán sometidas a la. Direccióh General de Comer·
cio ExtM-lor, a los efectos qu@ a la. misma. competen.

85' La Dirección General de Aquanas adoptfj.rá l{ls medida~
Que conaidere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importacián con fnnqui-eta.
el beneficiario j'lUttlfteará, mediante la oPortuna certificación,
que se han exportado las meteané1as corre,spondioente8 a la. re
posición pedIda,

8.0 La Dirección General de Política Ar6I1celaris. podrá dic
tar las normas que a8time adecuadas para. el mejor deeenvolvi
miento de la presente conoesiÓIl.

Lo que comunico a, V. l. para su conoCimiento y efectos.
bias guarde a V. I. much06 aftos.
Madrid. 16 de julio de 1969.----:P. D., el SUbsecretario de el>

mercio, José J. de Ysasi-Ysasinendl.

Ilmo. Sr., Director general de PoliticR ArancelarIa.

1 corOna. sueca ;.. ; .
1 corona danesa .
1 Caralla noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines, austriacos .
100 escudos portugueses .

(gros -billetes:

1 dirham ............................•...........
100 fra.ncos C. F. A. . ; .

1 crl1ceiro nuevo (4) .
1 peSo mejIcano .
I peso colombiano , .
1 Deso uruguayo , .
1 sol peruano , .
1 bolívar , .
1 peso argentIno , .

100 draémas griegos .

Comprador
~

Pesetas

13,40
9,19
9,69

16,39
268,51
244,{)9

Vendedor

Pesetas

13,47
9,24
9,74

16,55
271,19
245,gl

-.,~

[NS1'ITUTO I!:SPANOL DI!: MONfIDA
EXTRANJERA MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Mercado de Divisas
cambios que regirán durante la ileinana del 28 de julio al

3 de agosto ae 1969, salvo avil() ~n contrario:

BILLETES DE BANCO EXTRANJI1lR08

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice po~ su propia cuenta durante la semana del 28 de
juliO 111 3 de agosto de 191)9, ftalvo aviilO fin contrario:

ORDEN de 21' de mayo de 1969 por la que se des
califican las viviendas de Protecciém Olicial propie
dad de don Juan Luq1le Garcla, de Almerw.; don
Manano de Lope Fernrindez, doña Ana Retamosa
André~ don Francisco Javier del Campo Rozalén 11
doña L:armen JI dotIa María paz StvfUa Rodrigo,
edas cuatro de Colmenar Viejo (MadrSd) •

Ilmo. Sr.,· Vistos los expedientes AL-27-U~56, M-96 (7194)
Y 114-97 (7196) del tnstituto NaotonaJ de' la VIvienda en orden
a las descalificaciones voluntarias promovidas pOr don Juan
Luque Garda, don Mariano de Lope Fernandez. doña Ana Re
tamosa Andréu. don Francisco Javier del Campo Roza.lén y
dofi~ C~en y dofia Maria paz Sevilla Rodrigo de la Y1viencl&
unifamiliar slta ep·Jaul Bajo. de Alrheria: le.' ññalll4S oontl
núm:e~d 'H del plano parcelario del grupo C. hoy nÚItléro 2' di'
la 'caJ1e sexta, de Co1rtumar Viejo (Madrid): la IéAalIda: _
el ntlfhero' 50 del plano parceldtIo del' grupo S,tlQY' 0:-""
ro .. 11:1 de la callé 1"erceta, , de Colntertar Viéjd ~ Milil1rtd>:" }I'_
fialada eon el número, 24 del plano parcela.rlo del, "ruPó 8 1: JlOr
nútt1ero 7 de la calle segunda, de Colmenar Viejo cMiAdftdl, "
la señalada. con etm1n1.eró 20 delplant> paroél&.rIa del ll"uPO '.,
1)oy níUnero 20 de la calle SegUnda, de Oolmenar Vi.Jo (Ma-
drid), re¡k!etivatnehtEl. , ' .

VIsto el apattadb o) del attlclÚO. ~6 del texto relu1ld146 d.·
la Ley, de Vivi.endas de Pro!:€ceiótl, Oficial, aprOblilda _"' o.
creto 2131/1963, de 24 de jul1lJ; ,los articulos 14:7, 148, 14':1
dispQ8ieiones transitorias 2;& Y'~.II, del Reg1dmemo'para IIU' Iq)U·
daciÓfi. ;

mste, Ministerio ha acordado qescalificar lu vlv1endal 'di
Protección Oficial: sita en. Jaul lUjo, d:eAltnetili., 1011cltldl
p<?r su propieta,rio, dgn Juan LuqJle García; la sefial~a cotI: el
fi_O U del nlano. barrel.r!b del ""upo. C, .hOY lI1lIíleto·. de
Il; c'lle $exto, deEJofmenor Viejo illiQllrld), sonllltada· 1!<Il'. IN
próbletllXlo. don ~.~lono de LoPo··Ferh.l!ndeZ; l.' .ef>.il1~.·IlOIl
tI I\l!l\Iero 5D del plmlo patcelario del lII'upo B hóy nrtmlll'O 1.
4e 1l\ calle 1'el'ceta, de Coltnenar Viejo ·1. Madrt<f), Ioltet.tadi
POI; ,!U prqpietari~.dofi,tt Aná RetamOBB. Andréu: la seAalada
eon .~t. :tl,ü.,wero 24d~1. pl~o PafgelQi.rio del grupo. ~L.hoyll\1.
Inel'O 7. dé la c~ .eeSU!)d~, deCblmenar ViejO (Maaridl, ",,11'
4itl\f:tJt ,tWt sp. propietatio". dctn Francisco JavIer d.el campo Jto,.
.aléh, N.. 1a !efi81ada. con etnUrhero 20 d:el plano paraelarlo al
.nW9 !l; hoy núlllero 20 de la calle BegU11d., de COlJn8l\1r VI.IO
tM~drld) .ol1cllado por sus ·proplétatl....,<!o;¡. CaI'll\e11 y4l1l1t.
Mari. ".. eevllla lW<irlgo.

Lo digo B V. l. para su conooimiento y demátJ efectoa.
DiQ.CJ, guarde a V. l. muchos afioB.
Madrid, 21 de mayo de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJQNA

1lJno. 1iIr, ~lrectGr sener.l,del ,lnat,l¡l¡uto N••lonalde t. ·Vt-.

6R,9~0
13,731

........

Ve.&ed4lr......

V'endedo'

69,710
13,679

6R,64 6R,9R
69,60 68.9R
64,17 64,49
sin cotltBciOn

186,06 166,89
10,13 1Ul

130,78 13~,01l

17,36 17,~
1M8 11,1)9
19,04 19,1.

comprador

'1st..

Divisas' büaterales:

1 dólar de cuenta (1) ••••..•••••••••••••••
1 dlrham (2) .

BiUetes cQrrespondfe,ntes a .las dtvfsaA'
converttbMs adnttttctai a cotiMcibti
en el Mercado espafiol:

1 dólllt U S•. A.:
b111ete grande (1) ..
blllet. poqu.flo (2) , "." " .

l"d~ oanadienle .
l' nanoo 'tranCés ..
1 U~rA ._lInA (3) ,., ", ,..
l' M'i.UOO IUil!lO ., .-..•.•••••...

100.ltMUOI bOlll&" , """ " .
1 ttlarito J,leznAn .' .

10011'" ltAli""" " "" ..
1 flotíA .hc~:ndés .•....•....••.•;.••.... ;.•,.

o> Esta. cotización es aplicable a. los dólares de ouenta en
que se formaliza el 1ntercambl0 con los siguientes paises: 8\lI
garla. ColottlbtR. auba. Ohee08lovaqula, l:atPto, Hunn~. MénCO.
Paraguav, Polonia,R. O. AlfJp\~a,auqlani4, li1r~ f. t1ru~aY;

(2).Es'ta cotlBQclón se ref14lre al cJlrbam bilatef'al es . bleóldo
por el CQnvenio 48 Ql de julio de 1962 (ver :ltortna 5.(1,. ircu1ar
número 216 de estfi\ Instituto).

Madrid, 28 de julio de 1969.


